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1 . Comunidad Autónoma
1 : Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración Pública

4431 ORDEN de 6 de mayo de 1987, por la que se aprue-
ban los modelos de actas relativos a la inspección de
los tributos, propios y cedidos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Ilmo. Sr . :

Producida la transferencia de los servicios de los tribu-
tos estatales cedidos a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y siendo, ésta, a su vez titular de sus propios tribu-
tos, es preciso dictar normas para su correcta inspección, y
entre ellas, las destinadas a regular el soporte documental en
que se formalizarán dichas actuaciones .

de los tributos cedidos, en los modelos oficiales aprobados al

efecto por esta Orden y que se insertan como Anexos 1, "II,

III, IV de la misma .

2 . Respecto del Impuesto Regional sobre el Bingo y del

recargo sobre la Tasa que grava los juegos de suerte, envite
o azar, en tanto no se apruebe modelo específico, la Inspec-

ción de los Tributos de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, extenderá sus actas en los modelos citados
en el apartado anterior, no obstante lo cual, la Inspección ha-
rá expresa mención de los Organos competentes para resolver

las reclamaciones que contra dichas actas se produzcan .

Artículo 2 .°

Por otra parte, es el propio Reglamento General• de Ins-
pección de los Tributos, en el punto sexto de su artículo 49,

el que, con referencia a las Actas de Inspección, ordena que
se extiendan en modelos aprobados por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, matizando dicho mandato el artículo 10
punto primero de la Orden de 26 de mayo de 1986, en el sen-
tido de autorizar la adaptación de dichos modelos a la estruc-
tura orgánica de cada Comunidad Autónoma, ntediante apro-
bación por el órgano competente, que en la Región de Mur-
cia lo es el Consejero de Hacienda y Administración Pública,
a quien compete la aprobación de los modelos en que deban
extender sus actas la Inspección de los Tributos y, en su caso,
también de los modelos de anexos a las mismas, de acuerdo
con la Oiden de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública de cinco de mayo de 1987 por la que se regula el fun-
cionamiento de la Inspección de los Tributos de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

Finalmente, con referencia a los tributos propios, dada
la plena titularidad que sobre ellos le corresponde a la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, se dictan las nor-
mas que facilitan su inspección .

En la cumplimentación de dichos modelos por la Inspec-
ción se observarán los criterios e instrucciones recogidos en
el Anexo V de esta orden .

Artículo 3 .°

Si por su extensión no pudiesen recogerse en el modelo
de acta que corresponda todas las circunstancias que deban
constar en ella, se reflejarán en anexo a la misma, que forma-
rá parte del acta a todos los efectos y se formalizará en el mo-
delo que se inserta como Anexo VI de esta Orden .

Artículo 4 . °

Las actás de la Inspección de los Tributos se extenderán
por triplicado, entregándose o remitiéndose, según el caso, un

ejemplar al compareciente o interesado .

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Por ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
la Ley 1/1986 de Gobierno y de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

El Director Regional de Tributos dictará cuantas instruc-

ciones sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en esta
Orden y para la adecuada tramitación de los expedientes .

DISPONG O

Artículo 1 .°

1 . La Inspección de los Tributos de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, extenderá sus Actas, respecto

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La Presente Orden entrará en \'tgor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcian .
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ANEXO 1
PaE. . 4

CONSEJERIA DE HACIENDAY ADMINISTRACION PUBLICA ~^^

A C T A
COaIUNIDA a
AUTONOM A

INSPECCION DE LOS TRIBUTOS CEDIDOS DEL ESTADO DE LA REGIO N
DE MUNCIA

Ys 0 O 0 O O

CONCEPTO TRIBUTAFID CuVE FEWOO o

APELODasrNDM3dE0HAZONSOCPL CUVE N 1 I

COMICIL'0 MUNICIPIO CJDI~O POSrAL

ACTUARIOS

En a
la Inspección en

de de mll novec:ento s

al obleto de documentar los resultados de la actuación inspectora, en relacón con el expresado obligado tributario, y presen-
le D
con D. N I. como
se hace cpnstar.

1 - Que la snuaclon de la contabilidad y reglstros obllgatonos a efectos fiscales del obligado lnbutar,o es la sigwente :

27 De las actuaciones practlcadas y demAs antecedentes .

n

ó
á

~

0

ó
2

AA
AA

N`!L^1
M1

CARTA DE PAGO

ConCEPia ralau-Aw o

cr>
COMUNIDAD

.. .. AUTONONA
DE LA REGION
DE MURCI A

A presentar junto con el taiLn de cargo
cuando el ingreso se reailce en la Caja da la
cllada Conselerla de Hacienda y Administra .
ciou Publrta

ACTAS DE CONFORMIDA D

TOTAL A :NGñES111 IW W11

ACiA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y AD611N1STRACION PUBLICA
DIRECCION REGIONAL DE TRIBUTO S

~- _
FECHA NUa4í90 COyCViU co~

prtOS ACRE01I1TIV05 DEL nrNE50 IIEALZACO EN NIITUO OE lA LIOUIDAOOY OEL ACTA REiEPDA
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3° Los hechos consignados, a juicio de la Inspección, _ consLtuyen infracción - tributada
, en vinud de lo dispuesto en

La sanción pecuniaria procedenle por las infracciones tnbutarias apreciadas asciende al por 100 de la deuda
Iributana, wnudades o conceptos correspondientes, como consecuencia de la aplicación de los crnenos de graduación que se
detallan

: 4' En consecuencia, se estima procedente la regularización de la situación tributarra del interesado proponiéndose l a
siguiente hquitlaciórr

Cuota

Recargos . . . . . .

Intereses de demo0 . . .

S3npW1 . . . . .

Deuda Tnbutar w

5° El obligado tributario presta su conformidad a la propuesta de liquidación que
antecede extendiéndose su aceptación a los hechos recogidos en el acta y a todos Ies demás elementos determinantes de dicha
I:qwdaaón.

6' La Inspección advierte al interesado que se entendará producda la liquidación tnoularia de acuerdo con la propuesta
!errnulada en el acte, trar.srurr,do el plazo de un mes desde la fecha de ésta, salvo que dentro de este plazo se le not ifique
acuerdo de l
por cl que so dlctc 6GwJenon rectihcando errores mate~ ;a!es z-,recizdos en la propuesta lornr ulada en el acta ; se inicie el
cenespond ;ente expedsnte al haber observado en dcha prepuesta ener en la ápreciaonón de los hechos en que se funda o
rnueb :da aplicacaon de las rorraas juríaicas, o bien se de;e sin eLcac , a (1I acta incoada y se ordene completar las actuac :ones
pracucedas durante un plazo rw supenor a tres meses .

7 ' El cLligado IrNutario queda noohcado del contenido ce la Presente ata y . en particular, si resu!tare una deuda tnbutana
a ingresar en wrtud uc la Lo . .dac!ón que se produsa a consacuenna de este acta, de su deber de ingresar el importe de aquélla,
bqo zpercbimiento de su e•.cccLn por vía de apremio en caso de fa!ta ce pago, en los p!azos p revistos en el aniculo 20 .2 del
Rec!amenlo General de Recaudacion . Será fecha determmante del c5mputo de estos pl azos aquélla en que se entienda producida
la hqwdaaon derivada del acta El ingreso deberá reahzarse en la Tesorería, por medio d e

8' Contra la I:quidación tributaria producida conforme a la propuesta contenida en esta acta, el interesado podrá interponer
recuro de reposieón ante o bien directamente rec!amaaon
econom¢oadmrmslravva ante el Tri .unal Económico-Admmistraovo
en el plazo de quince días- hzbJes, contados a partir de! s , gmente a aquel que haya supuesto el transcurso de un mes desde la
1,2cha del act a

En prueba de conformidad con el contenido de esta acta y con el alcance previsto en
Ins anicu!os 117 1 y 126 1 de la Ley General Tribulana y 62 del Regamenlo General de la Inspección de los Tributos, es Urmada
por el urteresado en sus tres e(emp!ares, quedando uno de ellos en poder del mismo, luoto, en su caso, con el talón de cargo y
cnrta de pzgo que le pennaan realizar el correspondiente íngreso .

El eomparecienL, Por ls Insp¢ción ,

ADVERTENCIAS .

1 . REGLAMENTO GENERAL DE LA INSPECCION DE LOS TRIBUTOS (artice!o 55 2 )

Cuando el acta sea de conformidad y con descubrimienlo de deuda, el interesado dobra ingresar el irnpone de lt dau .l i
tributaria, balo apercibimiento de su exaccion en vla de apremio en caso de falta de pago en los p!a .os premeeps en el zparr .rr ;
segundo del arbculo 20 del Regl3mento General de Recaudación SerA fecha deeerminaate del computo de estos plazos aqur .r
en que se entienda producida la liqudacon derivada del acta

2. REGLAMENTO GENERAL DE RECAUDACION (articu!o 20 21.

Las deudas tribularias, resultantes de liquidaciones pracpcadas por la Admmisiracon, de9eran pagars e

a) Las noUf¢adas enlre los dlas 1 y 15 de czda mes, desdé la lecha de noulicauón hasla el dia 5 del mes sgwente o el
inmediato habtl posleuor ,

b) i noldic .wi.~s ei !rc hts dus 16 y ult-mn d~ cada mes des.fe 13 rec- P- N r,rinon hasr3 el dta 20 1 ,1 ^~es sc r=ntt o
el inmediato habil poscerior
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CONSEJERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLIC A

ACTA E
COMUNIDAD
AUTONCIA 9

INSPECCION DE LOS TRIBUTOS CEDIDOS DEL ESTADO DE LA REGIONDE MURCI A

Ni 0 0 0 O 0
CONCEPTO TR'NUTAFIO C1AVE PERwJ

APE .LIDOS Y NOM9RE 0 RAZON SOCIAL CIAVE N 1 F

GOMICICIO MUNICIPIO C00100 POSTA L

ÓE

ACfWelp$

En
constituida la Inspección en

al obj eto de documentarlos resultados de la actuación inspectora, en relación con el expresado obligado tributario, y presen-

te D
con D . N . 1. como

se hace constar
1 - Oue la sltuación de la contabllldad y registros obllgatonos a efectos fiscales del obfgado tributario es la siguiente

2' De las actuaciones practicadas y demás antecedentes :

n

ó
á

H

~

S

de de mllncver,enlos

~~

~
A

tty
tL~le4 t :2ff
t^ 'J C^"j

11:2 5

TALON DE CARGO
ACTAS DE CONFORMIDAD

Ha O O 0 J 0

li

Ta.aUlALO 1 CANiIDAD TOTAL A WGBESAR lm Innl

FECHA N'JMERO CONCEPIO COBRADO

CIX.TINE+MAUR:NOM1
DE LA NdAON De FNIrCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

A prase ntar aen en la Caja o Cuenla res
tnnglda de la Dirección Regional de Tributos
o en la de la Enlldad colaboradora donde se
realice el ingreso, en este último caso se e

xlenderela dlllgencia de abono al Tesoro al doa
so del presente documento .

FECHA NWE~',0 IUIE°'J CG69.~0

DATOS ACREDIIA4VO5 DEL ING11ES0 REAOIADO EN VIFTUJ OL LA LIO. DACION DiL ACTA PFFÜD.
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3,' Los hechos consignados, a lulclo de la Inspecc ;ón, _ constituyen infraccion _ lnbutana
, en wrtud de lo dispuesto en

Pag . 7

La sanción pecuniaria procedente por las Infracaones lrlbutanas apreciadas asciende al por 100 de la deuda
trlbutaria, wnvtlades o conceptos correspondientes, como consecuencia de la aplicación de los criterios de graduación que se
detallan .

d' En consecuenc,a, se estima procedente la regularizacion de la situación trlbutarla del interesado proponiéndose la
siguiente liquidación .

Cuola . . . . . .

Recargos . . . . . . . . . . . .

Intereses de demora

Sanaón . . . . ._ . . . . .

Deuda Trlbulana .

5° El obligado trlbutarlo presta su conformidad ala prepuesta de Ilquidanón que
anleaede extendlendose su aceptación a los hechos recog,dos en el acta y a todos los demós elementos determmaotes de dlcse
Lqmdaclón .

G° La Insaecaón advrerte al irdzresado que se entencerA producida la I :qwdacón tr,butana de acuerdo con la propuesta
formulada en el ecta, transcurnao el plazo de un mes desde la lecha de ésta. sa'vo que dentro de este plazo se le nouflque
acuerao de l
por el que se úcte hqddiaclón rectficando errores ma!erales apreeades en la propuesta formulada en el acta ; se imcielel
celrespond-ente enpedlante al haber observado en dicha propueslg error en la apreciación de los hechos en que se lunda o

n ;2~,da aplicación de las normas juridlcas, o bien se ceje sln eficacia el acta Incosda y se ordene completar las aotuqclones
c .acl,cadas durame un pla[o no superior a tres meses .

7' El cbllgado tribmara queda notdlcado del contenldo de la presente áaa Y. en panlcular, si resultare una deuda wbutaria
i ,ngresar en vlrtud de la Ilqu,diocn que se produzca a consecuencia de este acta, de su deber de ingresar ellmporte de aquélla .
balo aperclbirn,ento de su exacción por vía de apre"'no en caso de ta!ta de pago, en los plazos prevlslos en el articulo 20 .2 del
Reylamento General de Recaudacion . Será techz deterrnnar:te del computo de estos plazos aquélla en que se entienda produclda
la óGurdzicón deovada del acta El ingreso deberá realizarse en la Tesorería, por medio d e

6' Contra la óqmdactn tributarla prádumda conterme a la propuesta contenida en esta acta, el Interesado podrá interponer
recurso de eposlnón ante o bien dlrectamente reclamación
econcmlccadminis!ratlva arde el Tribunal Económmo-Admin ;stratlvo
en el plazo de quince días hábJes , contados a partly del siguiente a aquel que haya supuesto el transcurso de un mes desde la
lecha de! acta

En prueba de conformrdad con el comenldo de esta acta y con el alcance previsto en
los aniculos 117 1 y 126 1 de la Ley General Trlbu{arla y 62 del Reglamento General de la Inspección de los Trlbulos, es firmada
par el interesado en sus tres elemplares, quedando uno de ellos en pa]er del Inlsmq junto, en su caso, con el lalón de cargo y
carla de pago que le permitan realvarel correspondiente Ingreso .

El Compveciente, Por la Inapacción,

El obligado tributario a quien se reflere el presente TALON DE CARGO, ha realizado el ingreso de la cantldaL que abajo se
expresa conforme alos datos que hguran al dorso de este documento

ABONO A Tesoro Comunidad Autónoma de Murcia, Cuenta restringlda de la Dirección Regional de Tnbutos par a la recaudación de fos7rl
tpor LIOUIDACICNESprenzmente NOTIFICADAS, la cantidad que se indica en este ABONARE, entregada por el deudor citado, pa

e l pago de la liquidación que consta, da la que queda plenamente Ilberatlo anle el Tesoro Comunidad Autónoma de Murci a

JUSiIfICAC10N DEL INGRESO EN tA ENTIDAD COLARJR ADORA

SELLO
de la fnudad CoHnoratlora
I6anco o Calz de AEarosl

Abonare

Sucursal Eae dncumemo no sera val .do 11 Isnx er~,m~das o rasoaOares o carece de las Jaros de lecni
Clave Entidad N~ impone IuIDLCanon dei ~ngrem bma aaodeada y mNode le Ennmu
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CONSEJERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA Il .... .

A C 7 A
COMUNIDAD
AUTONO .NA

INSPECCION DE LOS TRIBUTOS CEDIDOS DEL ESTADO DE LA REGION
DE MUFCI A

ir4 DOO D O

CONCEPTD Te'BUTARIO CIAiE PEHIOa O

APíLL00i Y AO415RE 0 FNON SOCIAL CAVE N 1 F

~~ DOMCILIO MUNICIPIO CC DIGOPOSTA

ACTL'Aa10 5

En a de de mll noveclenlos
consütmda la Inspección en -

al oCleto de documentar los resultados de la actuación inspectora, en relaeón con el expresado obligado trlbutarlo, y presen-

te D
con D . N . I. como

se hace consta r
1 .' Que la sduaoón de la contabll .dad y registros obligatorios a electos Gscales del obligado tributario es la slgulenee :

2! De las actuaciones pracucadas y demás antecedecte
s

1
19

ó
G

¢
~

ACTAS DE CONFORMIDAD

11142:11
L^JLiM1

tJ L^l
1:2:1

CARTA DE PAGO

COMCETO TqIBUTAPI O

Cdr11MaI➢~rffONOr.iA
DE u nC{JON DE MINGIA

CONSEJERIA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACION PUOLIC A

VIAIlSa L UTeS n, —k5~

S61C0

de I . tnliBed Colatwn~wJ
IEan<o o C.qn oe anonas l

Sucursal
Clave Entidad

Na O 0 0 O 0

f ECMA DEL AO A

ABONO A Te Comuní tónomlsM~ia, Cuenta resldnglda de la Direccló n
eTnbu arec acióntlelosTnbutospoNOUIDACIONE S

NO la cantidad que se indica en este ABONARE, e nfk
(re

1
deu citado, para el pago de la liquldaclán que consta, de l a

que namenle hberatlo anle el Tesoro .

Esle no:umemo rw sni v3nCO o ilern e entles p aipaa9f o u~¢e tle bs 4ams ae IecM
mpone.lesrnmaoon oel ingrtso luma apcaend:9 eeNp :Ni I: EmidaU



Número 115 Jueves, 21 de mayo de 1987 Página 2117

3 .' Los hechos consignados, a juicio de la Insoeccon, - consnluyen infracción ,_, tnbutaria
_, en virtud de lo dispuesto en

Peg . ',

La sanción pecuniaria procedente por las infracciones tnbutanas aprecades asciende al por 100 dB la deuda
tributaria. wntidades o conceptos correspondientes, como consecuencia de la aplicación da los criterios de graduación que se
detallan .

4.' En consecuencia, se estima procedente la regularización de la situación tributaria del interesado proponiéndose la
siguiente uquldación :

Cuota . . . . .
Recargos . . . .

Intereses de demora

Sancnón .

. DeudaTributaria . . .

5l El obligado tributario presta su conformidad a la propuesta de liquidacion _ que
antecede extendiéndose su aceptación a los hechos recogidos en el acta y a todos los demas elementos determinantes de dicha

liquidación
6' La Inspección advierte al interesado que se entendera producida la Iiqwdación tnbutaria de acuerdo con la propuesta

lonnulada en el acta, transcurrido el plazo de un mes desde la lecha de ésta, salvo que dentro de este plazo se le nobLqpe
acuerdo de l
por el que se dicte liquidación rectdicando errores materiales apreaados en la propues :a formulada en el acla, se inicie el
correspandiente expediente al haber observado en dicha propuesta error en la apreciacion ce los hechos en que se funda o
indebida aplicación de las normas luridicas, o bien se de7e sin eficacia el aeta incoada y se ordene completar las actuaciones
practicadas durante un plazo no superior a tres mese s

7° El obligado tnbutar,o queda notdLcado del conlenido de la presente acla y, en particular, si resultare una deuda tribtoria
a ingresar en virtud de la liquidación que se produzca a consecuencia de este acta, de su deber de ingresar el importe de aquella,
balo apercibimiento de su exacción por vía de apremio en caso de lalta de pago, en los plazos previstos en el articulo 20,2 del
Reglamento General de Recaudación. Será fecha determinante del cómputo de estos plazos aquélla en que se entlenda producida
la liquidación derivada del acta El ingreso deberá realizarse en la Tesorería, por medio d e

8.' Contra la Lquidac.ón mbutarla producida conforme a la propuesta contenida en esta acta, el interesado podrá interponer
recurso de repos¢ionante o bien directamente reclamación
economico-admimsbatrva ante el Trlbunal Económico-Admin :strahvo
en el plazo de quince dias hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que haya supuesto el transcurso de un mes desde la

fecha del acta .
En prueba de conformidad con el contenido de esta acta y con el alcance prev isto en

los amculos 117 .1 y 126 .1 de la Ley General Tributaria y 62 del Reglamento General de la Inspeccion de los Tributos, es firmada
por el interesado en sus tres ejemplares, quedando uno de ellos en poder del mismo, lunto, en.su caso, con el talon de cargo y
carta de pago que le permitan realizar el correspondiente ingreso

El Comparacienle, Por I . Innpettion,

Esta carta de pagoabonaré deberá presentarse . junto con el talón de cargo, en las enLdades colaboracoras de la gesuon

iecaudatona, cuando el ingreso se realice a través de éstas.

ADVERTENCIAS :

1 REGLAMENTO GENERAL DE LA INSPECCION DE LOS TRIBUTOS larticulo 55 .2 1

Cuando el acta sea de conlormidad y con descubrimiento de deud3, el uveresatlo aclrerá ingiesar el impone de la deuda

Iributaria, balo apercbimiento de su exacción en vía de apremio en caso de laha de puo, en los plazes prerislos en el apartado

seoundo del articulo 20 del Reqlamento General de Recaudacron Sera fecha tleteiminenta del compmo de estos plazos aquella

enque se entienda producida la liqu :dacion derivada del acta

2. REGLAMENTO GENERAL DE RECAUDACION lamculo 20 2 1

Las deuoas trNutanas , resullantes de liquidaciones practicadas por la Atlminisuacnon, deberan pagars e

al Las notdnacns entre los dias 1 y 15 de cada mes, desdc la lecha de rnblLCinon hastt el dia 5 del mes siguiente o el

immed :a10 haL`1 poSlerior

bl Las noldicadas enbe los dias 16 y ulumo de cada mes, de>de Ia lecha tlo nouhcacion hasta el d,z 20 del mes siguiente o
el inmeNam habil posterior
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CONSEJERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA t :-i!!g

A 4 1 FL
COMUNIDA G
AUTONON ü

INSPECCION DE LOS TRIBUTOS CEDIDOS DEL ESTADO oE LA RECIO n
UE MUFG 1

N n n n n n
CONCHrO TwaJTAN10 QAVE PEIU000

APELLIO'JSYNOMiREOMZONSOCMI CLFVE NI E
R g

eOMICILIO MUWCVIO CWIGOPOáTAL
Ó

ARUNU05

En - a de de mil novec:enlns

constituida la Inspección en - ~

al objeto de documentar los resultados de la actuación Inspectora . en relación con el expresado obligado Iributario, y prasen-
te D

con D N I camo _
se hace consta r

1 - Oue la situación de la cnntabdWad y reglstras obligatorios a efectos flscales del obligado trlbutarlo es la slgulenl e

2 - De las actuaaones pracocadas y demas ar•.tecedentes .

~

O

H

~

~u U

~~

i
1111:31

e
x5 L^1

L1 L 3̂
rui
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3° Los hechos consignados, a luicio de a Inspeccuon . _ constituyen inlracción- tributaria
en vutud de lo dispuesm en

t' .-,e . ii

La sanción pecunaria procedente por las infracciones tributarias apreciadas asciende al por 100 de la deuda
tnbutaria, cantidades o conceptos correspondientes, cumo consecuencia de la aplicación de los criterios de graduacion ave se
detalla n

4° En consecuencia, se esoma procedente la regulanzarión de la situación tnbutana del interesado proponiencose la
siguiente liqwdacion-

Cuata

flerargos

Intereses de demora

Sanno n

Deuoa Tributan a

5^ El compareciente manifiesta su disconformidad respecto d e

6 - La Inspección adrerte al interesado su derecho a presentar ante _
a través de

Wo alegaciones que considere oportunas, previa puesta de manLesto del expediente silo desea, dentro del plazo de los quince
días sigwentes al séptimo posterior a la fedw de este acta o a la de su recepéión, simentlo dicha acta para la iniciacion tlel
expedente a que se refiere el apartado primero dal articulo 146 de la Ley General Tributari a

7• La Inspección advierte asimismo al interesado que e l
dentro del mes siguiente al tAmnno del plazo para formular alegxiones, dictará el acto administrativo que corresponda o bien
acordará que se complete el expediente en cualquiera de sus extremos . pracbcántlose por la Inspección las actuaoones que

procedan ern un plazo no superior a tres mese s
La presente acta tendrá el valor probatorio que proceda de acuerdo con el articulo 62 del fteglamento General de la

Inspección de los Trlbutos, lirmando el compareciente sus Ires elemplares y recibiendo uno
de ellos .

El Compuscients. Por la Inspecdán,
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En a de de mll noveclentos
constau:da le Inspección en sus oficinas d e

hace consta r

1' Oue la presente acta se formaóza al amparo de lo dispuesto en el apartado segundo del anlculo 146 de la Ley Gereral
Trlbularla, por ezlsllr la ssgulenle prueba preconsutulda del hecho imponible

2 .' Por todo lo cual, la Inspección cons:dera :

~
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Ó
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~

A
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Los hechos consignados, a Iwcio de la Inspección. _ constituyen infraccibn _ vibuL•ria
en virtud de lo dispuesto en

Pag. 1';

La sanción pecuroaria procedente por las infraociones tributarias apreciadas asciende al por 100 de la d-eeda
tributaria, cantidades o conceptos correspondientes, como consecuencia de la ap§cación de Ics crdeoos de e-aduacrón que sc
detalla n

4° En consecuencia, se estima procedente la regularización de la situación tributaria del interesado propcnendre la
siguiente liquidación

Cuota
Recargos

Intereses de demora

$anci0n

Deuda Tnbmana

5 4 La Inspección notifica al interesado que con este acta se :mcia el expediente a que se refiere el apanado segundo tlel
aniculo 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar ante

, en el plazo de quince días a partir
de la recepción del aGta,lo que estLme opoftuno acerca de los posibles errores o inexacotud de la prueba a que se alude en el
apartado primero de este acta y sobre la propuesta de liquidaaón que la misma contiene, expresando su conlormidad o
disconformidad sobre una o ambas cuestione s

6° Oentro del mes siguiente al termino del plazo para formular alegaciones, el
dictará el acto administrativo que proced a

7' La Inspección advierte al interesado que, si presta su conformidad a la propuesta de liquidación contemda en el acta, la
sanción pecuniaria se reducira en

La presente acta, con el carácter de se formaliza por triplicado, cuyo segundo e ;em-
plar se remite al interesado lunto con el preceptivo informe ampliatorio .

Perla Inaprrccion,
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En
constituida la Inspecciónen

de de mJ noveciento s

al obleto de documentar los resultados de la actuación inspectora, en relación con el expresado obligado trlbutarlo, y presen-
te D
con D N- 1 como
se hace consta r

1/ De las actuaciones practicadas y demás antecedentes resulta que en las declaraclbdes del Interesado. en los años o por
los periodos impositlvos o de declaración que se indican a contlnuanón, no se han advertdo errores ni omisiones . cons .derándose
correctars lals IiqwdaclóNes pracNcadars, cuyo importe, en su caso, ha sido ingresado en el Tesoro Público, siendo sus elemento s

r
z
D
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Pag . 15
2' No obstante, la Inspección advierte al interesad o

3 .' En consecuencia, la Inspección estima que procede considerar la liqdidación practicada por el interesado coro.
__ dando por terminada la comprobación de los elementos, actividades y demas
circunstancias determinantes de la exacción del Inbuto salvo, exclusrvamenle, las hmnaciones especificadas en el apanado
segundo de este acta, derivadas del alcance de la actuación inspectora o de la existencia de hechos o circunstancias cuya
completa comprobación no pueda facditar el inleresado ,

4' El obligado tributario presta su conformidad a la propuesla de liquidación
que antecede extendiéndose su aceptacion a los hechos recogidos en el acta y a todos los demas elemenlos determinantes de
dicha liquidación.

5' La Inspección advierte al interesado que se entenderá producida la tiquidación tributana de acuerdo con la propuesta
formu,ada en el acta transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de esta, salvo que dentro de este plazo se le not,fique
acuerdo del _ por el que se dicta liquidación recUh-
cando erráres maleriales apreciado en la propuesta formu!ada en el acla, se inicie el correspondiente expediente al haber
otservado en d¢ha propuesta error en la apreciación de los hechos en que se funda o indebida aplaación de las normas
tarfd¢as, o bien se deje sin eficacia el acta ir.coada y se ordene completar las actuaciones practicadas durante un plazo no
supencr a tres mese s

6° El cbogado tributario queda notiLcado del contenido de la presente acta ,
7' Contra la liqmdacián tributaria producida conforme a la propuesta contenida en este acta, el interesado podra interponer

recurso de reposición ante o pien
directamente reclamación económlco-admmistrauva ante el Tribunal Econcmmo A7m .r.slranv o

en e! p!azo de quince dias hábiles, contados a partir del siguiente a aquel
que haya supuesto el transcurso de un mes desde la fecha del acta.

En prueba de conformidad con el contenido de este acta y con el alcance pravisto en
los anículos 117 .1 y 126 1, de la Ley General Tributaria y 62 del Reglamento .General de la Inspección de los Tributos, es firmada
por el interesado en sus tres elemplaras, quedando uno de ellos en poder del msm o

El Campereciente, ►ur le Inspeccidn,
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ANEXO V

Primero.-Actas modelo D .R .T. A.01-I-87

1 . La Inspección de los Tributos utilizará el modelo A .01
para extender las actas que procedan cuando el sujeto pasivo
o responsable solidario preste su conformidad a la propuesta
de liquidación practicada en el acta por la Inspección y no pro-
ceda utilizar los modelos A .06 o A.02 .

2. Cuando el acta sea de conformidad y con descubri-
miento de deuda, con el ejemplar duplicado del acta se hará
entrega al interesado de los documentos de ingieso precisos
para efectuar el pago de la deuda tributaria .

Cuando el acta sea sin descubrimiento de deuda pero con
regularización de la situación tributaria del sujeto pasivo, los
documentos de ingreso correlativos al acta serán anulados por
el actuario, entregándose al interesado únicamente un ejem-
plar duplicado del acta .

3 . En el espacio situado en el ángulo superior izquierdo
del acta se hará constar, en primer lugar, Dirección Regional
de Tributos, Servicio de Inspección Tributaria, Murcia o
Cartagena .

4. La identidad de los actuarios que suscriban el acta
constará en el espacio inferior de la cabecera del acta a efec-
tos de identificación, recogiéndose los dos apellidos y el nom-
bre, así como el número de registro personal de cada uno .

En el campo denominado «período» de dicha cabecera
se insertará el año natural que comprenda el período imposi-
tivo comprobado en el Impuesto sobre el Patrimonio de las
Personas Físicas . En los demás tributos, cuando el acta co-
rresponda a distintos períodos de declaración, se hará men-
ción de los daños naturales que comprendan los períodos cu-
ya regularización incorpora el acta . Cuando el acta correspon-
da a hechos imponibles de naturaleza no periódica, se hará
expresa mención de los años naturales en que se han produci-
do los hechos inspeccionados .

5 . En el apartado primero del acta se hará constar la si-
tuación de los libros o registros obligatorios del interesado,
sólo cuando el sujeto pasivo sea empresario o profesional, y
exclusivamente respecto de los tributos propios o cedidos pa-
ra los que sea trascendente .

6 . En el apartado segundo del acta se recogerán los he-
chos y elementos con trascendencia para la comprobación de
la situación tributaria del interesado que hayan resultado de
las actuaciones inspectoras, estableciéndose asimismo las con-
secuencias de derecho que aquellos hechos o circunstancias su-
pongan en orden a la regularización de la situación tributaria
del sujeto pasivo .

En este apartado segundo, cuando el acta sea previa, se
hará constar su naturaleza, las circunstancias determinantes
de su incoación con tal carácter y los elementos del hecho im-
ponible o de su valoración a que se haya extendido ya la com-
probación inspectora . Asimismo, se harán constar, en su ca-
so, las circunstancias que justifiquen la actuación directamente
con un responsable solidario .

Eit todo caso, el contenido de este apartado, en cuanto
a la explicitación de los hechos y al desarrollo de los funda-
mentos de derecho recogidos en el acta, podrá completarse
mediante la emisión por los actuarios de un informe .

7. En el apartado tercero, la Inspección, en primer lu-
gar, calificará las infracciones tributarias que haya apreciado
o señalará que los hechos consignados, a su juicio, no consti-
tuyen infracción tributaria, citando los preceptos legales en
que se funde .

A continuación, la Inspección hará constar el importe
porcentual de la multa que proceda, como consecuencia de
las infracciones apreciadas en su caso . Finalmente, la Inspec-
ción detallará los criterios de graduación empleados y los pun-
tos porcentuales correspondientes a cada uno de tales criterios .

Tratándose de tributos de declaración periódica, si el ac-
ta se refiere a varios períodos de declaración o liquidación,
la Inspección deberá determinar los criterios de graduación
estimados respecto de cada uno cuando las circunstancias aten-
didas sean diferentes .

Cuando los actuarios lo juzguen procedente, detallarán
estas circunstancias apreciadas para la graduación de las san-
ciones en informe complementario al acta, indicándolo así en
el apartado tercero de ésta .

8. En el apartado cuarto del acta se recogerá el detalle
numérico de la propuesta de liquidación que resulte de la re-
gularización de la situación tributaria del interesado, con ex-
presión de los incrementos o alteraciones de las bases y cuo-
tas tributarias . En el recuadro inferior del apartado se reco-
gerán los importes que sintetizan la composición de la deuda
tributaria resultante de la liquidación, en su caso complemen-
taria, derivada del acta .

9. En el espacio en blanco punteado del apartado quin-
to se indicará el carácter de provisional o definitiva de la li-
quidación cuya propuesta se incorpore al acta . Por su parte,
en el espacio punteado del apartado sexto se indicará Jefe del
Servicio de Inspección Tributaria o, en su caso, Director Re-
gional de Tributos, según cual sea de ellos el Organo compe-
tente para dictar las liquidaciones tributarias y los actos ad-
ministrativos que procedan .

10. El apartado séptimo, básicamente, tendrá eficacia
cuando el acta sea con descubrimiento de deuda, sirviendo para
notificar al interesado las circunstancias a que se refiere la le-
tra e) del apartado primero del artículo 124 de la Ley General
Tributaria . En sus espacios punteados se indicará en general,
que el ingreso se realizará por medio del Servicio de Caja de
la Dirección Regional de Tributos, regulado por el Decreto
Regional número 3/1987 de 30 de enero, a saber: a través de
cuentas restringidas abiertas en entidad de crédito situada en
los locales de la Dirección Regional de Tributos en Murcia y
Cartagena, o bien en Oficinas distintas a las ubicadas en los
locales de la Dirección Regional de Tributos y pertenecientes
a la misma entidad de crédito .

11 . En el apartado octavo se cumple lo dispuesto en la
letra b) del apartado primero del artículo 124 de la Ley Gene-
ral Tributaria y en letra g) del apartado segundo del artículo
49 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos,
por lo cual se deberá indicar el Organo ante el que proceda
interponer recurso de reposición contra la liquidación que re-
sulte del acta o el Organo Económico Administrativo en con-
creto ante el cual pueda interponerse reclamación económico-
administrativa.

Finalmente en el tíltimo párrafo del apartado octavo del
acta, y en su espacio punteado, se expresará el carácter de pre-
via o definitiva del acta sin petjuicio de lo dispuesto en rela-
ción con el contenido del apartado segundo .

12 . La Inspección extenderá una sola acta por cada con-
cepto impositivo, referida a todo el período objeto de com-
probación, excepto en el Impuesto Extraordinario sobre el Pa-
trimonio de las Personas Físicas, en cuN'o caso, incoará un acta
por cada período impositivo a que se extienda la sntpro-
bación .
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Segundo .-Actas modelo D .R .T. A.02 . I-8 7

1 . La Lnspección de los Tributos utilizará el modelo A .02
para extender las actas que procedan cuando el sujeto pasivo,
o responsable solidario no preste su confortnidad a la propues-
ta de liquidación practicada en el acta por la tnspección . Este
modelo se utilizará también para las actas de comprobado y
conforme, cuando el sujeto pasivo no preste su conformidad,
poi entender que no era correcta la liquidación por él practi-
cada, de acuerdo con el apartado tercero del artículo 52 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos .

2 . Para la formalización de las actas que proceda exten-
der utilizándose este modelo A .02 se observarán las instruc-
ciones recogidas en los números 3 a 8, ambos inclusive, y 12
del apartado primero de este anexo .

3 . En el apartado quinto del acta se recogerán las mani-
festaciones del interesado relat!vas al alcance de su disconfor-
midad respecto de la propuesta de liquidación comenida en
el acta, sin perjuicio de su derecho a formular oportunamen-
te cuantas alegaciones estime convenientes .

4 . En el espacio en blanco punteado del apartado sexto
se indicará el Organo de la Inspección de los Tributos antc :
el que han de formularse las alegaciones, a través de la un;-
dad administrativa que en cada caso proceda, de acuerdo con
el artícuio 12 de la Orden del Ministerio de Economla y Ha-
cienda de 26 de mayo de 1986 y con el artículo 7 de la Orden
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de
de Mayo de 1987, por la que se regula el funaionanüento de
la Inspección de los Tributos de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

5 . En el espacio en blanco punteado del apartado sépri-
mo se indicará Director Regional de Tributos o Jefe Cel Ser-
vicio de Inspección Tributaria, según cual sea de ello^: el Or-
gano competente para dictar las liquidaciones y los acaos ad-
ministrativos que procedan .

Finalmente, en el último inciso del acta y en sus espacios
pumeados, cuando el interesado o su representante no firme
el acta o no reciba un ejemp;ar de la misma, se hará constar
esta circunstancia . Cuando concurran ambas circunstancias,
se indicará que el acta se extiende no firmando el compare-
ciente sus tres ejemplares y no recibiendo ninguno de ellos .

Tercero .-Actas modelo D .R.T . A.05 .1-87

correspondiente espacio punteado del apartado 6 el titular de
dicho Organo a quien compete dictar el acto de liquidación
o de otra naturaleza que proceda . Finalmente, en el último
inciso del acta se hará referencia al carácter de previa o defi-
nitiva de ésta .

Cuarto .-Actas modelo D.R .T. A.06 . 1-87

1 . Cuando la Inspección de los Tributos estime correcta
la situación tributaria del sujeto pasivo lo hará constar en ac-
ta, utilizando precisamente este modelo si el interesado presta
su conformidad a la propuesta de liquidación que se le for-
mula, elevando a definitiva la liquidación por él practicada .
Asimismo, se utilizará este modelo de acta cuando el sujeto
pasivo no hubiera estado obligado a presentar declaración de
acuerdo con las disposiciones reguladoras del correspondien-
te tributo .

2 . Para la formalización de estas actas de comprobado
y conforme será de aplicación lo previsto en los números 3
y 4 del apartado primero de este anexo .

3 . En el apartado primero del acta los actuarios indica-
rán los períodos o los hechos a que la conformidad se extien-
de, describiendo las bases tributarias declaradas, así como las
cuotas líquidas e ingresadas por parte del interesado .

4 . En el apartado segundo, la Inspección advertirá al in-
teresado acerca de los elementos de los hechos imponibles o
dc las bases o cuotas tributarias a los que la conformidad no
se extiende, atendiendo al carácter parcial de la actuación Ins-
pectora o a la existencia de circunstancias que así lo justifi-
quen, conforme se indica en el mismo apartado tercero del
acta, en cuyo espacio en blanco se recogerá el carácter de ésta .

Asimismo, cuando el acta sea enviada al sujeto pasivo
por correo, en este apartado deberá advertírsele que podrá ma-
nifestar su disconformidad por entender que no era correcta
la liquidación por él formulada, realizando las alegaciones que
estúne pertinentes, dentro de los 15 días siguientes a la recep-
ción del acta, ante el Organo de la Inspección que proceda
y a través de la Secretaría Administrativa del Servicio de Ins-
pección Tributaria . En otro caso, el acta se tramitará como
de conformidad, entendiéndose hechas las referencias de los
apartados quinto y séptimo siguientes no a la fecha del acta
sino a la de su notificación .

1 . La Inspección de los Tributos utilizará el modelo A .O 5
para las llamadas actas de prueba preconstituid2, a que se re-
fieren tanto el artículo 146 de la Ley General tributaria, co-
mo el artículo 57 del Reglamento General de la Inspección de
los Tributos .

2 . En la formalización de este tipo de actas se atenderá
a lo prevenido en lo números 3, 4, 7, 8 y 12 del apartado pri-
mero de este anexo .

. 3. En el apartado primeto del acta se describirán los ele-
mentos del hecho imponible acerca de los cuales dispone la
Administración de la correspondiente prueba preconstitmda,
señalando, asimismo, cuales son los medios de prueba en con-
creto que fundamentan la incoación del acta . En el apartado
segundo se indicarán las consecuencias que a juicio de la Ins-
pección e derivan de los hechos descritos en el apartado an-
terior y en orden a la regularización de la situación tributaria
del sujeto pasivo .

4 . En el espacio en blanco punteado del apartado 5 .° del
acta se señalará el Organo de la Inspección de los Tributos
ante el aue han de Tormnlarsc las aleóaciones . indicándaacen el

5 . En el apartado cuarto del acta y en su espacio pun-
teado se hará referencia a la naturaleza de la liquidación Ila-
mada a derivarse del acta, mencionándose en el apa rtado quin-
to y en el espacio previsto al efecto, el Organo de la Inspec-
ción que tiene la facultad de dictar la correspondiente liqui-
dación o acto que proceda .

6 . Finalmente, a semejanza de lo establecido para las ac-
tas de conformidad formalizadas en el modelo D.R .T. A.01 .
I-87, en el apartado séptimo se indicará el Organo ante el que
proceda la interposición de Recurso de Reposición, así como
el Organo Económico Administrativo ante el que quepa, en
su caso, directamente la reclamación correspondiente . En el
últirno inciso dcl acta se señalará el carácter de ésta en cuanto
a previa o definitiva .

7 . La Inspección incoará un acta de comprobado y con-
forme por cada concepto impositivo, pero i efiriéndose a to-
dos los períodos impositivos o de declaración o declaraciones
tributarias objeto de comprobación y a los que la conformi-
dad se extienda .
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De acuerdo con el apartado seato del arlfculo 49 dal Réglamenlo General da la Inspecclón de Ios Tributos y al objeto de docurncnlar los
resullados de las actuaciones mspectoras, recog :endo determinadas circunstancias Cuo por su ecixnsión no pueden transcnbnse ya eG el
modeb de acla de la qua el presente documento es anexo en cuanto a lus aporfaoos de aquAlla que se ind :can, se hace constar.
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El presente anexo iorma parte del acta a lodos los electos y tiene el valor probalono que prceeCa ccn arreglo a Derecho . . . . . . s~odo

fumado en sus Ifes ejemplares por alinteresa9o . . . . . . . . . . . rec :ba uno de ellos.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 19 . . . . .

ElCompareaenle Por J. InsPecuó n

Dado en Murcia a seis de mayo de mil novecientos ochen-
ta y siete .-E1 Consejero de Hacienda y Administración Pú-

blica, José Méndez Espino .

ILMO. SR. DIRECTOR REGIONAL DE TRIBUTOS


